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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 949 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Vázquez Rojas, contra la empre-
sa “Arroluz, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Antonio Martínez Melero.—En Ma-
drid, a 6 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda con-
tra don Bernardo Arroyo Fernández y, en
consecuencia, cítese a las partes, en única
convocatoria, para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, señalándose para ta-
les actos la audiencia del día 24 de junio
de 2010, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, en la Sala de vistas de este Juz-
gado, sito en la calle Hernani, número 59,
primero, 28020 Madrid. Hágase entrega
al demandado contra la que se ha amplia-
do la demanda de copia de la demanda
presentada y resto de los documentos, ad-
virtiendo a las partes lo dispuesto en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Bernardo Arroyo Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.476/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Klever Orlando Saramgo
Chamba, contra “Albenán, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.191 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Albenán, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de diciembre de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Albenán,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Emilio José
Marugán Cañete, contra “Compañía de Au-
tomoción Industrial y Obra Civil, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.071 de 2009, se ha
acordado citar a “Compañía de Automoción
Industrial y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de octubre de 2010, a las nue-
ve horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-

drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compañía
de Automoción Industrial y Obra Civil, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.387/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Petru Marius Stoica, contra
“Transpedecam, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 1.398
de 2009, se ha acordado citar a “Transpede-
cam, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 1 de di-
ciembre de 2009, a las dieciséis y cincuenta
horas de su tarde, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Transpede-
cam, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.385/09)


